
 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GPNSU2000037 

 
El objeto de este expediente de contratación es el suministro de diversos medicamentos comercializados exclusivamente en España por CELGENE, S.L.U., en las cantidades que se detallan en el 

cuadro adjunto, para un periodo de ejecución de 12 meses. 

 

 

Nº 

LOTE 

CÓDIGO 

NACIONAL 

PRINCIPIO 

ACTIVO 
MEDICAMENTO A ADQUIRIR 

UNIDADES ENVASES / 

PRESENTACION 

CANTIDAD 

ESTIMADA 

12 MESES 

PRECIO 

ENVASE 

RDL 8/2010 

RDL 9/2011  

PRECIO 

ENVASE + IVA 

TOTAL 

IMPORTE 

S/IVA 

TOTAL IMPORTE 

C/ IVA 

1 652611.8 LENALIDOMINA REVLIMID® 5MG CÁPSULAS DURAS CAJA 21 CÁP.DURAS 30    3.019,01 €      3.139,77 €     90.570,30 € 94.193,11 € 

2 652645.3 LENALIDOMINA REVLIMID® 15MG CÁPSULAS DURAS CAJA 21 CÁP.DURAS 10    3.442,11 €    3.579,79 €     34.421,10 € 35.797,94 € 

3 652652.1 LENALIDOMINA REVLIMID® 25MG CÁPSULAS DURAS CAJA 21 CÁP.DURAS 45    3.786,32 €    3.937,77 €   170.384,40 € 177.199,78 € 

4 701017.3 POMALIDOMIDA IMNOVID® 4 MG CAJA 21 CÁP.DURAS 20    6.906,42 €    7.182,68 €  138.128,40 € 143.653,54 € 

        

433.504,20 € 450.844,37 € 

 

 Plazo de ejecución: 12 meses. 

 Si en el periodo de vigencia de este contrato se comercializan los mismos principios activos, en la misma asociación, o equivalente terapéutico, el presente contrato quedará resuelto, a 

salvo que las condiciones que se pacten en el presente contrato sean más favorable para este Centro. 

 Si en el periodo de vigencia de este contrato, la Administración Pública dicta nuevos RDL o medidas de contención del gasto, los medicamentos afectados deberán aplicar las condiciones 

contempladas en los mismos, siendo causa de resolución su no aplicación.  

 Si por cambio en la práctica clínica de este medicamento, deja de utilizarse en el Hospital, se resolverá el presente contrato. 

 Si en el periodo de vigencia de este contrato la empresa adjudicataria mejora la formulación del objeto contratado, se podrá sustituir por la nueva presentación manteniéndose las mismas 

condiciones del contrato siempre que estás, sean más beneficiosas. 

 

                                                       Aranjuez, a 4 de mayo de 2020 

CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO                                     DIRECTOR GERENTE,     

 

 

 

 

   FIRMA                                  Fdo.: Antonio Romero Plasencia 
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Ref: 47/293905.9/20
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